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             Temas, bibliografía y reglas para la elaboración del ensayo 
 

   
    Reglas para redacción de ensayos. Se calificarán los siguientes aspectos: 
      

1. Ortografía, uso correcto de signos de puntuación. 

2. Caligrafía (no se calificarán ensayos cuya letra sea ilegible) 

3. Se permitirá el uso de corrector líquido. 

4. Claridad, coherencia y secuencia lógica 

5. Dominio y conocimiento sobre el tema de ensayo asignado 

6. Extensión de 6 a 10 páginas. 

7. El ensayo debe ser redactado el día sábado 20 de agosto, 2011, en el Auditorio 

Miguel Blanco Quirós. Debe hacerse en manuscrito, sin tachones. 

8. El examen tiene una duración de 3 horas. 

9. El tema será asignado ese mismo día, en forma aleatoria (se asignará uno de los 

temas que se indican en el cuadro adjunto).  

10.  A quien por cualquier razón cambie o no desarrolle el tema asignado, se le 

calificará el ensayo con nota “cero”.      

11. El ensayo debe hacerse con base en la bibliografía establecida como 

“obligatoria”. El o la oferente, puede utilizar también otra bibliografía que sea 

relevante y esté relacionada con el tema de ensayo. 

12. Uso de referencias o citas bibliográficas. Este aspecto. “no se tomará en cuenta 

al momento de calificar el ensayo, toda vez que no se permitirá el uso de libros, 

revistas, códigos, leyes u otros documentos” 
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Temas para Ensayos y Bibliografía: 
 
 

Temas para Ensayos Bibliografía Obligatoria 
1- Garantías constitucionales del 
derecho penal costarricense, 
plasmadas en el Código Penal 

-Armijo Sancho, Gilbert. Garantías 
Constitucionales, Prueba Ilícita y la transición al 
nuevo proceso penal. San José, Costa Rica, 
Colegio de Abogados, 1997. 
 
-Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos. Capítulo II. 
 
- Constitución Política de Costa Rica de 07 de 
noviembre de 1949 y sus reformas. 
 
- Código Penal, Ley número 4573. Título I al 
Título IV. 
 
- Código Procesal Penal, Ley 7594. 
 
- Ley Orgánica del Ministerio Público, Ley 
número 7442. 

2- La Acusación Fiscal como 
medio de imputación y como 
medio de defensa.  

-Derecho Procesal Penal Costarricense, San 
José, Costa Rica, Asociación de Ciencias 
Penales de Costa Rica, primera edición, 2007, 
volumen 1 y 2. Tomo II, parte VII,  La acusación 
por parte del Ministerio Público. Autor: Lic. Carlos 
María Jiménez Vásquez, páginas 383-430. 
 
-Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos. Capítulo II. 
 
-Cortés Coto, Ronald. El Principio de Correlación 
 entre acusación y sentencia. 1ª ed. San José, 
Costa Rica, 2008. 
 
-Código Procesal Penal, Ley número 7594. – 
 -Código Penal, Ley número 4573. Título I al 
Título IV 
 
-Constitución Política de Costa Rica de 07 de 
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noviembre de 1949 y sus reformas.  
3- Principios fundamentales 
integrantes del debido proceso, 
plasmados en el Código Procesal 
Penal. 

-Derecho Procesal Penal Costarricense, San 
José, Costa Rica, Asociación de Ciencias 
Penales de Costa Rica, primera edición, 2007, 
volumen 1 y 2. Tomo I, Parte I, Garantías 
derivadas del debido proceso, paginas. Autor: Dr. 
Luis Paulino Mora Mora, páginas 21-65. 
 
-Llobet Rodríguez, Javier. La prisión preventiva 
(límites constitucionales), 1era edición, San José, 
Costa Rica, Imprenta y Litografía Mundo Gráfico, 
S.A. 1997. 
 
-Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos. 
 
-Constitución Política de Costa Rica de 07 de 
noviembre de 1949 y sus reformas.  
 
 - Código Penal, Ley número 4573. Título I al 
Título IV. 
- Código Procesal Penal, Ley 7594. 

4- Papel del fiscal en el Sistema 
acusatorio, y relación con los 
principios establecidos en la Ley 
Orgánica del Ministerio Público. 

- Fallas, Francisco. Colecciones  Derecho y 
Justicia. Algunas reflexiones acerca de los actos 
definitivos e irreproductibles en el proceso penal. 
San José, Costa Rica. Escuela Judicial, 2008. 
Páginas 67-81 
 
-Constitución Política de Costa Rica de 07 de 
noviembre de 1949 y sus reformas. 
- Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos. Capítulo II. 
 
- Ley Orgánica del Ministerio Público. Ley 
número 7442. 
 
-Código Penal, Ley número 4573. Título I al 
Título IV. 
 
-Código Procesal Penal, Ley 7594.  
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-Voto número 424-2006 de la Sala Tercera de la 
Corte de las 10:55 horas del 12 de mayo del 
2006. 
 
- Sala Constitucional, voto número 11621-2007 
de las 8:30 horas del 15 de agosto 2007. 

5- Valoración inicial, actos 
conclusivos del Ministerio Público 
y régimen probatorio en el Código 
Procesal Penal. 

- Derecho Procesal Penal Costarricense, San 
José, Costa Rica, Asociación de Ciencias 
Penales de Costa Rica, primera edición, 2007, 
volumen 1 y 2. Tomo II, parte VII. El 
procedimiento preparatorio. Autor: Daniel 
González Alvarez, páginas 301-381. 
 
- Chavarría Guzmán, Jorge. Manual de 
Actuaciones del Fiscal. 1era edición, San José, 
Costa Rica. Guilá Imprenta, 2006.  
 
-Henderson García, Osvaldo. Abordaje y 
Planeación de la Investigación Penal. 1ª ed. San 
José Costa Rica, Impresos Cabalsa, 2007.  
 
-Ley Orgánica del Ministerio Público. Ley número 
7442. 
 
-Código Penal, Ley número 4573. Título I al 
Título IV. 
 
-Código Procesal Penal, Ley 7594. Título I, 
Procedimiento Preparatorio, artículos 274 a 309. 

6- El Principio de justicia pronta y 
cumplida, implicaciones en el 
proceso penal costarricense. 

-Constitución Política de Costa Rica de 07 de 
noviembre de 1949 y sus reformas. Título IV, 
Derechos y Garantías Individuales. 
 
-Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos. Capítulo II. 
 
- 
-  Derecho Procesal Penal Costarricense, San 
José, Costa Rica, Asociación de Ciencias 
Penales de Costa Rica, primera edición, 2007, 
volumen 1 y 2. Tomo I, Parte I, Garantías 
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derivadas del debido proceso, paginas. Autor: Dr. 
Luis Paulino Mora Mora, páginas 21-65. 
 
-Armijo Sancho, Gilbert. Garantías 
Constitucionales, Prueba Ilícita y la transición al 
nuevo proceso penal. 1era edición, San José, 
Costa Rica, Colegio de Abogados, 1997.  

7- Límites a la pretensión punitiva 
del Estado en la democracia 
costarricense. 

-Constitución Política de Costa Rica de 07 de 
noviembre de 1949 y sus reformas. 
 
-Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos. Capítulo II. 
 
-Chinchilla Calderón Rosaura, García Aguilar 
Rosaura. En los linderos del ius Puniendi. 
Principios constitucionales en el derecho penal y 
procesal penal, 1era edición, San José, Costa 
Rica. IJSA, noviembre 2005. Páginas 25 a 367. 
 
-Ley Orgánica del Ministerio Público, Ley número 
7442. 
 

 


